
Ln Quito, Distrito Metropolitano, a 14 de abril del 2016. 

Señor 

DIEGO WENSESLAO MEDINA VELEZ, 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle a usted, que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañia 
MEGAINPRO-MéG INGENTERÍA Y PROYECTOS CIA, LTDA., 
celebrada el día 13 de abril del 2016, ha resuelto nombrarle GERENTE 

GENERAL, por lo que Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía, 

De conformidad a lo previsto en el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de 
la Compañía, durará Dos (2) años en el ejercicio de su cargo; y, sus 
atribuciones son las establecidas en el referido Estatuto Social. 

La Compañía MEGAINPRO-MéG INGENIERIA Y PROYECTOS CIA. 
LTDA., se constituyó ante el Notario Septuagésimo Sexto del cantón Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el 24 de marzo del 2016, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el día 11 de abril del 2016. 

y DN 

¡ Atentamente, 

“STEFANO GONZALES 
"SECRETARIO 4 AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo ' GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, el 
día de hoy 14 de pril Nel 2016, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

  

DIEGO Y WEN SESLAS É MEDINA VELEZ
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

MÚMERO DE REPERTORIO: 18045 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6321 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

£. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAINPRO-MEG INGENIERÍA Y PROYECTOS CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MEDINA VELEZ DIEGO WENSESLAO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1900397066 

CARGÓ: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

Í CONST: RM HE 1550 DEL 11/04/2016 NOT, 76 DEL 24/03/2018. PLZ ca 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL BROCESO DE INSCRIPCI ¡ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DRA. JOHANNA E Da CONTRERAS | 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL cantá: 

me de $ ON 

Prcnoefempón: QUITO, A 25 Dias MES DE EABS Imp 2016 
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ADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE Di ¡acmbreasoraY GASPAR DE VILLAROEL 

 


